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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez con el presente proceso 
VERBAL para informarle que el demandado JULIO ALBERTO DÁVILA LÓPEZ, 
ha llamado en garantía al demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A. Para proveer. 
Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2021 

 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1403 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, noviembre once (11) De Dos Mil Veintiuno (2.021.- 

 
En vista del informe secretarial que antecede, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMÍTESE el llamamiento en garantía que le hace el demandado 
JULIO ALBERTO DÁVILA LÓPEZ, a través de su apoderada judicial, a SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. 
 
SEGUNDO: Del presente auto, córrase traslado al llamado en garantía por el término de 
veinte (20) días, conforme lo previsto en el canon 66 del C.G.P. 
 

TERCERO: Notificar este auto al llamado mediante estado, por cuanto es parte 
demandada en la demanda principal y se encuentra notificada de la misma. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
E2.- 

  
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 013 

Cali - Valle Del Cauca 
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